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RELACIÓN DE DECRETOS 

 
 

Relación número Fecha 
2018/00222  

 
En virtud de las competencias delegadas en los/las Concejales/as-Presidentes/as de Distrito 
por Acuerdo de 29 de octubre de 2015 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Madrid de 
organización y competencias de los Distritos (Boletín de la Comunidad de Madrid núm. 267, 
de 10 de noviembre de 2015) y Resolución del Director de la Agencia Tributaria de 30 de 
diciembre de 2015 (Boletín de la Comunidad de Madrid núm. 8, de 11 de enero de 2016), 
vengo en adoptar los siguientes Decretos: 
 
1. Número de expediente: 110/2017/05510 

 
Por la Sección de Educación se ha procedido a la incoación del expediente relativo a la 
convocatoria del VII Certamen Literario de Relato Corto “Beatriz Galindo” curso escolar 
2017/2018 del Distrito de Latina. 
 
Mediante Decreto de 21 de noviembre de 2017 de la Concejala Presidenta del Distrito de Latina, 
que rectifica el Decreto de 14 de noviembre de 2017, se aprueban las bases que han de regir el 
VII Certamen Literario de Relato Corto Beatriz Galindo curso escolar 2017/2018 del Distrito de 
Latina (Boletín Oficial del Ayuntamiento de Madrid núm. 8.043, de 30 de noviembre de 2017 y 
Boletín Oficial de la Comunidad de Madrid núm. 291, de 7 de diciembre de 2017), y se autoriza 
un gasto por importe de 3.400,00 euros para financiar los premios de la convocatoria, que se 
imputará a la aplicación presupuestaria 001/210/2017/326.01/482.03 Servicios complementarios 
de educación. Premios, del presupuesto municipal de gastos del ejercicio 2017. 
 
De conformidad con el artículo 12 de la Ordenanza de Bases Reguladoras Generales para la 
concesión de subvenciones por el Ayuntamiento de Madrid y sus Organismos Públicos, de fecha 
30 de octubre de 2013, se somete a la aprobación del Concejal Presidente de este Distrito, 
órgano competente para resolver en el presente expediente, en virtud de las atribuciones 
conferidas por Acuerdo de 29 de octubre de 2015 de la Junta de Gobierno de la Ciudad de 
Madrid de organización y competencias de los Distritos (Boletín Oficial de la Comunidad de 
Madrid núm. 267, de 10 de noviembre de 2015), la siguiente propuesta de resolución: 
 
“Primero.- Conceder los premios según lo establecidos en el apartado 9 de las bases 
reguladoras del VII Certamen Literario de Relato Corto “Beatriz Galindo” curso escolar 2017/2018 
del Distrito de Latina, por sus trabajos presentados al certamen, a los siguientes centros 
educativos y alumnado de educación primaria y educación secundaria obligatoria: 
 

- Categoría A: alumnado de educación primaria: 
 

Primer premio:  
Alumna/o: Dª Isabel Sánchez Criado.  
Curso: 6º educación primaria 
Título: “MI AMIGA” 
Colegio: CC BEATA FILIPINA, con CIF G28279404 
1 tableta por importe de 258,94 euros y trofeo conmemorativo para el alumno/a. 
450,00 euros y placa conmemorativa para el centro educativo  
 
Segundo premio:  
Alumna/o: Dª. Lucía Jiménez Mazuela 
Curso: 5º educación primaria 
Título: “UNA AVENTURA CON MARIE CURIE DIVERTIDAMENTE RADIACTIVA” 
Colegio: CC BEATA FILIPINA, con CIF G28279404 
1 tableta por importe de 258,94 euros y trofeo conmemorativo para el alumno/a. 
250,00 euros y placa conmemorativa para el centro educativo. 
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Tercer premio: 
Alumna/o: Dª. Marta Villasante Hidalgo 
Curso: 5º educación primaria 
Título: “LA OBRA DE LA FANTASÍA” 
Colegio: CC BEATA FILIPINA, con CIF G28279404 
1 tableta por importe de 258,94 euros y trofeo conmemorativo para el alumno/a. 
175,00 euros y placa conmemorativa para el centro educativo. 
 
- Categoría B: alumnado de educación secundaria obligatoria: 
 
Primer premio:  
Alumna/o: Dª Andrea Quirós Martín 
Curso: 3º educación segundaria obligatoria 
Título: “FANTASÍAS INNEGABLES” 
Colegio: CC GAMO DIANA, con C.I.F. R2800158D 
1 tableta por importe de 258,94 euros y trofeo conmemorativo para el alumno/a. 
450,00 euros y placa conmemorativa para el centro educativo. 
 
Segundo premio:  
Alumna/o: Dª Caridad Martín Cervera 
Curso: 1º educación segundaria obligatoria 
Título: “DIARIO DE UNA MUJER EN PANTALONES” 
Colegio: CC ÁBACO, con C.I.F. B85372993 
1 tableta por importe de 258,94 euros y trofeo conmemorativo para el alumno/a. 
250,00 euros y placa conmemorativa para el centro educativo. 
 
Tercer premio: 
Alumna/o: Dª Carla Simón Sanz 
Curso: 3º educación segundaria obligatoria 
Título: “MI PEQUEÑA MISTERIOSA” 
Colegio: CC GAMO DIANA, con C.I.F. R2800158D 
1 tableta por importe de 258,94 euros y trofeo conmemorativo para el alumno/a. 
175,00 euros y placa conmemorativa para el centro educativo. 
 

Segundo.- Disponer de un crédito por importe de 3.303,64 euros, que se imputará a la aplicación 
presupuestaria 001/210/2018/326.01/482.03 Servicios complementarios de educación. Premios, 
del presupuesto municipal de gastos del ejercicio 2018.” 
 
 

  
Concejal Presidente 

 
 
 
 
 
 

Fdo.: Carlos Sánchez Mato 
 

Ante mí, 
Por Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Ciudad 
de Madrid de fecha 29 de octubre de 2015 

Secretaria de Distrito 
 
 
 
 
 

Fdo.: Sagrario Gómez Sánchez 

 


